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De la psorospermosis nodulosa del ganado lanar,desde el punto de vista de la inspecoión de carnespor M. CH. MOROT, vftoriiiario, Inspretor del Matiidero de Troves

La ])sorosperuiosis iiodiilosa del ganado lanar semuestra bajo forma de núcleos redondeados, g'eneral-meute ovoides compuestos de sustancia glutinosa blan¬quecina, encerrada en una delgada capa exterior. Delgrueso de un grano de mijo, de un grano de trigo, deun guisante de diversasdimensiones,y aundelde alubiasmedianas y avellanas pequeñas, los nodulos psorospér-micos se sitúan en los músculos ó en el tejido conjun¬tivo intermuscular. Se encuentran en el tejido muscularde la lengua, del esófago, del diafragna; en los múscu¬los de la laringe, de los carrillos, de los labios, delouello, de la espalda, del tórax, del vientre, de losmuslos, etc. Forma salientes muy aparentes en la su¬perficie del esófago, á veces del panículo y otros mús¬culos superficiales; puede verse por transparencia átravés de la pleura y del peritoneo, en la cara internadel pecho y del abdomen. En la materia glutinosa deEs nodulos se encuentra una multitud de corpúsculosdesprovistos de núcleos, de puntos brillantes, seme-.jantes á semicírculos muy regulares. Estos corpúsculosvisibles con un aumento de 700 á 800 diámetros.^10 son otros que los parásitos que forman parte del gru-
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po de los sporozoarios; se conoce con el nombre de pso-
rospermias gigantes ó halhianidas gigantes.

La psorospermosis nodulosa del carnero parece
haber sido señalada por primera vez en 1864. Fué
estudiada primeramente por los veterinarios alemanes
Winkler, Leisering, Dammann, Von Niederhaeuseru,
Zürn, etc., pero todos estos observadores parece que
no la han visto mas que sobre algunos animales.

En 1886 he demostrado que no solamente los quis¬
tes psorospérmicos del ganado lanar existen en Fran¬
cia donde no habían sido señalados todavía, sino que
se muestran en un número considerable de estos ani¬
males, contra la opinión generalmente admitida.

En un solo mes y, próximamente sobre 900 anima¬
les ovinos sacrificados en el Matadero de Trojms, he
encontrado 272 (casi la tercera parte) con diversas
cantidades de balbianidas gigantes en el esófago, o sea
138 ovejas, 79 carneros y 10 moruecos. 156 de estos
animales eran deprimera calidad, 101 de segunda, 13de
tercera y 2 habían sido inutilizados por enfiaqueci-
miento excesivo. En cuanto á la edad, 6 tenían tres
años, 34 cuatro, 40 entre ciratro y medio y cinco, 93
cinco hechos, y 109 de más edad.

El número de nódulos esofágicos contados en estos
diversos animales ha sido:

1 en 32 | 3 á 10 en 107
2 » 26 10 » 20 » 66

20 á 30 en 21
80 » 40 » 9
40 » .')0 » 3

50 á 60 en 1
00 » 70 » 2

88 » 1
227 - 1

Entre los 272 ovinos con nódulos esofágicos
6 te¬

nían al mismo tiempo quistes psorospérmicos oajo 1®
pleura, 10 bajo el peritoneo y 27 en las dos á la vez-

En el animal que tenía 227 nódulos esofágicos (Ove-
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ja de 8 á 10 años) se contaron 128 en la lengua y casi
en las mismas proporciones en los carrillos, así como
en los músculos de la faringe y de la laringe. Se le en¬
contraron una docena en la cara interna de cada es¬

palda, 5 en la cara interna de la pierna derecha, 2 en
la cara interna de la pierna izquierda, 26 en la pleura
y 38 en el peritoneo.

Aparte los dos sujetos inutilizados por ñacos, to¬dos los demás que presentaron balbianidas, estában en
bnen estado de salud (1) y han sido librados al consu¬
mo después de haber quitado ó separado las partes
considerablemente invadidas. Se admite que estos pa¬rásitos no soir dañosos y que, por consiguiente, pueden
sor ingeridos sin inconveniente con la carne en donde
están encerrados en pequeña cantidad. Claro es quedebe retirarse del consumo una cabeza en la que los
nodulos psorospérniicos son de 128 en la lengua y se
encuentran er. las mismas proporciones en los carri¬
llos, como en la oveja indicada más arriba; pero puede
niuy bien comerse una espalda y una pierna que pre¬
senten respectivamente 10 3^ 7 nodulos psorospermi-
cos. Sin embargo, habría necesidad de obrar con más
severidad que en el caso que precede, si los nodulosfuesen muj^ voluminosos. Sería tamb én necesario un

mayor rigor, si las balbianidas hubiesen sufrido la de¬
generescencia caseosa ó calcárea, que yo no he podidoobservar nunca. En este caso, debe precederse como enles de la cirteciscosis que se presenta bajo la apariciónde cisticercos muertos, degenerados, calcificados ó ba¬
jo forma de materia puriforme.

(t) Kji Aleiriaiiia se ha creido observar que estas lesionestrastornaban en ciertos casos la salud de los animales ataca¬dos. \o no he notado nada análogo en Francia.
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La psorospermosis nodular es más rara en los ca¬
prinos que en los ovinos. Jong la ha observado en una
cabra en Sumatra. Von Niederliíeusern, ha visto un
caso análogo (numerosos nodulos faríngeos). Raillet
ha visto una cabra cujm esófago estaba lleno de quis¬
tes psorospérmicos, algunos de los cuales habían su¬
frido la infiltración calcárea. Yo he encontrado en

Trojes una cabra de 6 años con b nódulos esofágicos,

CARTA ABIERTA

8r. Director de la Revhta de fnapección de Carnea.
Querido amigo y compañero; Obligado por la in¬

dole especial de algunas de las enseñanzas que están á
mi cargo, á buscar y estudiar lo que se ha legislado en
nuestro país y en el extranjero sobre Policía Sanitaria
de los animales domésticos, creo poder decir, sin te¬
mor de ser desmentido, que no es España, como eqtii-
vocada y generalmente se cree, uno de los pueblos
que menos han hecho en favor de la pública salubridad,
pues bien conocidas son, por cuantos se dedican a
este género de estudios, las múltiples disposiciones,
gubernativas que desde los más lejanos tiempos se han
promirlgado para impedir el contagio de varias dolen¬
cias trasmisibles y para evitar la propagación de algu¬
nas enzootias y epizootias.

¿Pero quiere decir esto, que nuestra legislación
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sanitaria vigente sea completa, perfecta y hasta inme¬jorable en todo aquello que se refiere á la Policía Sa¬nitaria de los animales domésticos?
Nada más lejos, por desgracia, de tal suposición;pues amén de no estar en consonancia con los grandesadelantos realizados estos últimos años en el impor¬tante y difícil estudio de las enfermedades contagiosas,y muy singularmente en el de las denominadas viru¬lentas, microbianas ó bacterianas, carece, ese conjuntode disposiciones á que llamamos nuestra actual legls-l(KÍón sanitaria, de la precisa ó indispensable unidadpara que su ejecución no ofrezca dudas ni encuentredificultades.
Cuando hoy se presenta en los ganados una enfer¬medad de carácter contagioso, las autoridades—si esque de tan nimia cuestión se ocupan—no saben á queatenerse, y con frecuencia ordenan para los mismospadecimientos, las más diferentes medidas; pues todoqueda en asunto de tan traiiscendental interés piara lasalubridad pública y hasta para la riqueza general dela nación, al arbitrio de las autoridades ó de las pierso-uasó corpioraciones que las ilustran.Que esto no debe seguir así; que tan sacratísimosintereses merecen mayor atención; que nuestro propiodecoro ante los pueblos cultos nos obliga á ocuparnosseriamente de todo cuanto tienda á impedir las enzo¬otias y epizootias, y á la piar las endemias y epidemias,Se ha dicho ya repietidas veces en todos los tonos, lomismo en la prensa médica que en la veterinaria, enlos sociedades sabias, que en el Congreso yen el Se¬nado.

Pero á pesar de estas justas peticiones, la verdad eslile nada ó muy pioco se ha logrado, sob'-e todo, en lo
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que se relaciona con la Policía Sanitaria Veterinaria;
por esta causa, soy de opinión, amigo Arciniega, que
la prensa profesional está en el deber de trabajar sin
descanso, uno y otro dia, hasta que consigamos la tan
ansiada como indispensable ley de Policía Sanitaria de
los animales domésticos.
Mas, como conozco nuestro carácter, ó mejor el de

nuestros gobernantes, mucho temo, que si el trabajo
no se les dá hecho, vayan desapareciendo generaciones
tras de generaciones, sin que lleguemos á ver realizada
nuestra legítima aspiración.

Ahora bien; como la Ekvista df. Inspección pe
Carnes, por su especial misión, debe ser una de las
más interesadas en que llegue á promulgarse lo antes
posible una bien meditada Ley de Policía Sanitaria
Veterinaria, á semejanza de la vigente en la vecina
República, aunque con las modificaciones quej aconse¬
jan las diferencias de hábitos, costumbres, clima,
etc.; voy á permitirme proponer á V. Sr. Director,
que eche sobre sí la difícil y pesada tarea de redactar
unas bases para el necesario joroyecto de dicha ley. á
fin de que en tiempo hábil pueda ser elevada al señor
Ministro de la Gobernación, acompañada de respetuo¬
sa solicitud, en demanda de que, si lo estima justo y
pertinente, lo llevo á la sanción de las Cortes. Esta
solicitud debería ser suscrita, en mi humilde juicio,
por el mayor número dable de veterinarios, médicos,
farmacéuticos, ganaderos, diputados y cuantas perso¬
nas se quieran interesar por el fomento de la riqueza
pecuaria nacional, por la conservación de la salubri¬
dad pública y por la prosperidad de nuestro comercio.

Pero como no desconozco tampoco lo árduo del
trabajo que le propongo, ni las grandes responsabih



dades que por él había de contraer para con nuestra
clase—bien necesitada por cierto de que se le creen
nuevos medios de decorosa subsistencia—podía V. para
facilitarle y hasta para eludir graves responsabilidades
abrir en su ilustrada Revista una sección ,en la que se
publicarán bajo forma concisa, los trabajos que se¬
guramente le enviarían sus redactores, colaboradores,
suscritores y cuantos quisieran ilustrar los temas que
V, pusiera á discusión para despues formular, por
artículos ó en la forma que creyera oportuna, las ba¬
ses á que antes he hecho referencia.

Este género de debates lo considero de la mayor
importancia en la prensa profesional para despertar
el interés y entusiasmo de la mayoría de la clase y
para poder compulsar su opinión, en un asunto que
tan vitalísima influencia había de tener para su futu¬
ra prosperidad.

No olvide V., antiguo amigo, que en la actualidad
contamos con un cuerpo de subdelegados que podría
servir de base para la formación del de veterinarios
Sanitarios, y que la organización de este ríltimo po¬
dría lograrse con pocos gastos, procurando simplificar
esta nueva rueda de la máquina administrativa de la
nación.

No le detenga tampoco la magnitud de la obra,
pues estas grandes y difíciles empresas son las que lle¬
nan justamente de gloria á los que tienen la abnega¬
ción y constancia para llevarlas á feliz término.
Y para terminar, réstame pedirle á V. mil perdones

por el compromiso en que le coloco; pero no vea en
mi proposición más que el vehemente deseo de fomen¬
tar la producción ganadera de España, de mejorar la
situación de nuestros comprofesores y de que su Re-



ri^ta realice nna de las obras que más interesan para
la riqueza 3' bienestar de todos los españoles.

Con este motivo, le reitera á V. su afecto y amis¬
tad, su antiguo compañero

(I B. S. M.
Jl an I)k D. GoNZALKZ PlZAUHít.

León 21 de Marzo de 181)7.

La tuberculosis de los animales bajo el punto de vista
de la higiene alimenticia del hombre
por D. J. ARDBRIUS, Veterinario en Fíjíuera#

Conclusión.)

M. Nocard se hace cargo de todas estas observacio¬
nes 3' con el claro criterio científico con que trata es¬
tas cuestiones dice; «Los resultados contradictorios se

explican bien si se admite, con Bollinger, que la le¬
che de una vaca no es infecciosa mientras las mamas
no estén infiltradas de tubérculos; el hecho entra en la
ley general que hemos formulado: cuando las lesiones
tuberculosas invaden las paredes de un caudal excre¬
tor^ provocan, tarde ó temprano, la ulceración, y, de-s-
de entonces, el líquido de secreción adquiere la viru¬
lencia á consecuencia de su mezcla con el contenide
reblandecido de los tubérculos.»

«Por mi parte, no he encontrado nunca la leeli®
virulenta cuando las mamas han estado exentas de le¬
siones tuberculosas.»



Examinando otros experimentos realiza los por
Hirscliberger, dice; «Todas estas consideraciones tien¬
den á establecer que en el caso en que la mama sospe¬
chosa no ha aparecido tuberculizada, es porque la le¬
sión no se ha buscado bieii, sin contar el caso en que
los folículos tuberculosos están aun en estado embrio¬
nario y no son visibles á simple vista. Así se concibe,
sin trabajo, la dificultad de buscar tubérculos miliares
en medio de los acinis glandulares, cuando éstos tubér¬
culos no han sufrido la infiltración calcárea.»

«Es preciso notar aún, que en todos estos experi¬
mentos, el procedimiento de inoculación utilizado ha
sido el de inspección intra-peritoneal; y que el númerode bacilos contenidos en la leche debe ser bien peque¬
ño, puesto que en tres casos positivos obtenidos por
llaug, rrn solo cobayo se lia tuberculizado. Es seguro,
pues, que si la leche se hubiera ingeridd en vez de
iiiHectado, reuiltara inofensiva. Los experimentos deheuch prueban bien la importancia que tiene el nú¬
mero de bacilos para el resultado de la inyección de laleche tuberculosa.»

¿Qué sacamos en limpio de todo lo expuesto.'' Para
aosotros la segura virulencia de la leche en todos los
casos. Ya estén tuberculizadas las mamas, ya no al¬
cance el proceso, en forma visible, á estas glándulas,
siempre el líquido por ellas segregarlo será un semille-10 de génnoues de contagio, que podían tener,, por sunúmero, más ó menor fuerzas infecti va; pero que cons-dtulr.iig cuando menos, uu peligro para el hombre que
consuma el liquido.

¿hio han observado acaso muchos experimentado-
que cuando la tuberculosis afecta uno ó vanos

c ganos, aunque éstos no sean las glándulas salivares
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ni los riñones, que los líquidos por estos segregados,
es decir, la saliva y la orina, contienen el bacilo de
Kocli en disponibilidad, al ser trasladados á otro or¬
ganismo, de provocar una tuberculosis tan completa,
como resulta del empleo de otros productos?

Esto, á nuestro modo de ver, es lo que debe ser,
porque está dentro de la ley fisiológica que rige todos
los actos del organismo.

Mr. Arloing ha demostrado bien que los bacilos
al partir de un proceso inicial, aprovechan las facili¬
dades de los tubos circulatorios, linfáticos y sanguí¬
neos, para extenderse por todo el organismo. Y si esto
aceptamos, y tenemos en cuenta la estrechísima rela¬
ción que existe entre los elementos glandulares y los
vasos sanguíneos, y la acción fisiológica de estos ele¬
mentos, en virtud de lo que arrancan de la sangre los
principios, que luego de metamoi'foseados han de com¬
poner el producto especial por ellos elaborado, se com¬
prenderá que, dada la estremada pequeñez de los
micro-organismos tuberculosos, mucho más pequeños
que los glóbulos rojos de la sangre, es poco menos (pie
imposible que al entrar en el tejido de la glándula este
líquido, no vaj'a envuelta en sus principios norma¬
les la anormal célula microbiana.

Si aquellos micro-organismos patógenos, por con¬
diciones esjoeciales del órgano, que no conocemos,
quedan impotentes, por el momento, para provocar
una nueva formación y determinar con ello el tubércu¬
lo evidente, cuando menos habrán de comunicar al
líquido excretado condiciones infectivas y gérmenes
de contagio capaces de precipitar en otros organismos,,
la proliferación que quedó detenida en la glándula.

Por consecuencia, si la sangre necesariamente ta
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de derramarse en la glándula para que ésta lieue su

cometido, es ley inevitable que este órgano guarde,
por. más ó menos tiempo, aquellas células que no han
podido sufrir metamorfosis alguna con el trabajo espe¬
cial, que el órgano que las guarda, realiza, en la for¬
ma que exige la vitalidad del organismo. De lo que
resulta, que la leche segregada por las mamas ha de
ser infecciosa aunque no acusen éstas la existencia
real del proceso tuberculoso.

Además, ¿qué ha dicho Koubassoff? «Que el pustuberculoso de ini animal, tuberculiza la leche de otro.»
¿Qué ha demostrado Bang? «Que la leche contiene

el virus aunque la glándula esté sana.»
¿Y que hemos sacado del mismo Nocard? «Que se

dán como sc^spechosas mamas tuberculizadas, porque
lio se busca bien el bacilo.

«Que cuando los folículos tuberculosos están en
estado embrionario es muy difícil encontrar el tubér¬
culo en los acinis glandulares.»

¿Que otra cosa significa todo esto, mas que el posi¬tivo peligro de la leche? peligro de (pie no la salva,ni aun la du losa probabilidad de que solo (piede in¬
yectada, cuando los tubérculos están, de manera clara
y evidente, en las mamas. Porque si la condicióniutectiva la dá el bacilo, y esto Nocard lo acepta co¬
mo in liscntibl •.¿ quien será capaz de asegurar que las
mamas, al parecer sanas, no contienen nadando en la
sangre qne las baña, el micro-organismo específico, ólue no se oculta este al ojo más escudriñador, por es¬tar envuelto en aquellos folíenlos tuberculosos en esta¬do embrionario?

Da lógica consecuencia de las premisas sentadaspor los Maestros, y lo que la verdad científica nos en-
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seña, coinciden de manera incontrovertible en el hecho
de que la leche de las hembras tuberculizadas que el
hombre consume, debe ser, en todas condiciones y en
todos tiempos, escrupulosamente vigilada por el Ins¬
pector de carnes.

Las mismas contradicciones que hemos observado
en nuestros más ilustres Maestros, cuando han querido
juzgar los grados de violencia de los productos de las
reses-tuberculosas; y han debido determinar los peli¬
gros que el consumo de estos productos envolvían pa¬
ra el hombre, hánse repetido en los Congresos médico-
veterinarios reunidos en las principales capitales de
Europa, con el fin de adoptar resoluciones sobre esta
trascendental cuestión.

Y no es extraño que esto suceda; á estos Congresos
han ido las primeras lumbreras mé lico-veterinarias de
cada Nación, y ninguna de ellas jrodia llevar la pre-
ten.sión de enseñar algo á los demás. Cada uno, afirma¬
do, por su propia fuerza, en su especial situación y
en su particular manera de juzgar el asunto, no podia
creer en mrituos convencimientos, ni había de esperar
fáciles concesiones: de aquí, pues, que de las luminosas
discusiones habidas en aquellas grandes lides de la
ciencia, y del fondo de aqitellos verdaderos derroches
de saber, no hayan salido ni vencedores ni vencidos,
pero en cambio, las conclusiones tomadas se han har¬
monizado con la doctrina que más defensores ha
reunido.

En el Congreso celebrado en Bruselas en 188o gra¬
cias á los esfuerzos de M. Boulejy encarnación viviente
de la medicina del porvenir; ese nombre ilustre que
llenaba el muii lo, consiguió que se ad ipLara el prnicn
pió de la inutilización absoluta de las re-es tuhercuh-



zadas, cualquiera que fuera la extensión de las lesiones
y las cualidades aparentes de la carne.

El Congreso veterinario celebrado en París el año1885, considerando que la tuberculosis es una enfer¬medad contagiosa y la más grave de todas las afeccio¬
nes que pueden comunicarse fácilmente de los animalesal hombre, acuerda; ^Hay^ derecho á retirar del con¬
sumo público las carnes, aun aquellas de bella apa¬riencia, que procedan de animales tuberculosos, siem¬pre que las lesiones de una viscera ó de una serosatengan tendencia á generalizarse, es decir, cuandohayan franqueado lós ganglios adhérentes á sus ór¬ganos.»

En 1888 en otro Congreso reunido en París, poriniciativa de M. Butel, y en el que debía tratarsee.xclusivamente de la tuberculosis en el hombre y enlos animales, despues de interesante discusión, se acor¬dó: «Hay lugar á perseguir por todos los medios, com¬prendiendo la indemnización á los propietarios, la apli¬cación general del principió, de la destrucción totalde todas las carnes procedentes de animales tubercu¬losos, cualquiera que sea la cantidad de las lesionesespecíficas encontradas en estos animales.»El Congreso Internacional de Veterinaria reunidoen París en 1889, salvo cuatro votos en contra, acordóIs. conclusión siguiente:
«Hay lugar á eliminar del consumo del hombre yde los animales, las carnes procedentes de animales'ubercnlosos, mamíferos y aves, cualquiera que sea elgrado de la enfermedad y cualquiera que sean las cua¬lidades aparentes déla carne.»
Los gobiernos, sin embargo, no han fundado lasLjes ó piescripciones sanitarias de coníormidad con
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los consejos de la ciencia, y es porque, ea todos los
paises, y aun en todos los pueblos, elevadas razones
de Estado hacen que no siempre lo justo sea lo acep¬
tado, y que á las exigencias, á las imposiciones de la
política, se detengan las más sanas iniciativas y se
bastardeen los más legítimos propósitos. Pero dejé¬
monos de disquisiciones en este terreno, y limitémonos
á consignar la prueba del hecho que dejamos apuntado.

El gobierno de la República francesa publicó un
decreto en 1888, en el que se prescribe lo siguiente:

«Art. 11. Lascarnos procedentes de animales tu¬
berculosos son excluidas del consumo:»

«1.° Cuando las lesiones se han generalizado, es
decir, cuando no están esclusivamente limitadas á los
órganos viscerales y á sus ganglios linfáticos.»

«2.° Si las lesiones, aunque localizadas, han inva¬
dido la mayor parte de una viscera ó se traducen por
una erupción en las jraredes del peritoneo ó de la cavi¬
dad abdominal.»

«Estas carnes excluidas del consumo, así como las
visceras tuberculosas, no pueden servir para la alimen¬
tación de los animales, y deben ser destruidas.»

«Art. 12. La piel no podrá utilizarse sino después
de desinfectada. La venta y el uso de la leche proce¬
dente de vacas tuberculosas, queda prohibida. No obs¬
tante, la leche podrá utilizarse sobre el terreno, parala
nutrición de los animales, despues de haber sido hervida."

En 1892 el gobierno de Alemania publicó la orden
siguiente:

«La carne de los animales tuberculosos será decla¬
rada insalubre cuando existan tubérculos en los mus¬
culós y cuando sin existir en estos tejidos, proceda la
carne de un animal flaco. »
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«A1 contrario, la carne de los animales tubercnlososserá declarada no insana, si el animal, teniendo un buenestado de grasa, presenta tuberculizado un solo órga¬no, ó si teniendo invadidos dos ó más órganos, estánestos reunidos, sea directamente ó por medio de vasossanguíneos que no ])ertenezcan ála gran circulación.»El Comité consultivo de epizootias en Bélgica votólas conclusiones siguientes: «Las carnes procedentssde animales tuberculosos serán excluidas del consumo:, «1.° Cuando las lesiones sean poco generalizadas,es decir, cuando se extienden más allá de las viscerasy de sus órganos linfáticos.»
«2." Cuando, aunque localizadas, las lesiones inva¬den una viscera ó se traducen por una erupción mani¬fiesta en las paredes de la cavidad abdominal.»«3.° Cuando las lesiones existen simultáneamenteen las visceras torácicas y abdominales.»«Estas carnes, lo mismo que las visceras, deben serdestruidas.»
«La piel y el sebo fundido pueden ser utilizados,después de haberlos desinfectado.»«Las carnes procedentes de animales tuberculosos,admitidas para el consumo, serán marcadas con un®®llo especial.»
Si nos fijamos en las prescripciones sanitarias adop-l^das por los gobiernos de Alemania, Francia y Bél-gica para contener, en lo posible, el contagio de latuberculosis de los animales al hombre, quizás descu-firainos, en el fondo de las esenciales diferencias que^•^usan, algo que, en efecto, puede hacernos sospecharaquellas medidas obedecen, más que al proposito® dejar garantida la higiene pública, al deseo, quizás,® ao cargar sobre la ganadería más quebrantos ni



mas perdidas que las que para ella representan las
bajas naturales por ení'ermeda^fes distintas. Pero si
este deseo ¡mdiera ser digno de aplauso por la buena
intención que lo informa, bien estudiado se ve que es
inaceptable, porque tiene la doble condición de ser
j)erjudicial para la higiene pública y no salvar ningún
interés de la pei-judicada ganadería.

Lo extraño es, por consecuencia, que gobiernos de
Naciones como aquellas, que reciben las inspiraciones
de hombres que irradian su saber por todo el mundo
y que sus consejos han sido siempre mandatos de uni¬
versal acatamiento, se contenten con decretar'aque¬
llas inutilizaciones condicionales, que si algún resul¬
tado positivo tienen, es el de mantener el descréd¡''-o
del poder que las dicta.

En Francia se eliminan del consumo público las
carnes de las reses atadadas de tuberculosis generali¬
zada, y las que, aun siendo la enfermedad localizida,
invade el proceso la mayor parte de la viscera.

En Alemania, mientras el animal esté gordo, per¬
miten el consumo hasta de aquellos cuya tuberculiza¬
ción invada dos ó más órganos, con tal que estos uo
estén unidos por los vasos de la gran circulación.

Y en Bélgica se inutilizan las carnes cuando la
enfermedad ha invadido una viscera y cuando exista
simultáneamente en visceras torácicas y abdominales-

¿Que acusa pues este lamentable desconcierto, mas
que la prueba del temor que han de tener los gobier¬
nos de chocar con resistencias poderosas? Porque
seamos prácticos y no nos dejamos arrebatar por alu¬
cinaciones de escuela ni por atracciones del más fuerte.

Si llega nuestra generosida 1 y nuestra con-lesceu
dencia al extremo de dejar consumir las carnes tubei
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enlosas eu Ja forma que defcenninau las leyes alema¬nas? como garantizamos en este punto, la salud de
nuestros conciudadanos y que medios de defensa da¬
mos á la higiene pública? Absolutamente ninguno: al
contrario, la dejamos siempre comprometida por unequivocado concepto del veterinario Inspector, cuando
no queda sometido al capricho de un Ayuntamiento
poco escrupuloso.

Si somos más exigentes y aceptamos la ley france¬
sa, ¿donde quedan asegurados los intereses de la gana¬dería? Eri ninguna parte, porque en manos de un Ins¬
pector celoso y bien peiietrado de los compromisos
que le rodean, si quiere, no saldrá del Matadero nin¬
guna res que presente la más ligera señal de enferme¬dad tuberculosa.

Y si por fin nos acojemos á los preceptos de losbelgas, ¡ah! entonces sí que la misión del Inspectores fácil; en las mismas vergonzantes prescripciones dela ley tiene manera de inutilizar sin compromiso, to¬das las reses tirberculosas que mueran en el Matadero.M. Degive, profesor de la Escuela de veterinariade Bruselas,hizo tan juiciosas observaciones en el Con¬
greso de París el año 1889, sobre el proeedimiento quedebe adoptarse en los Mataderos con las reses tubercu¬losas, que con gusto las copiamos aquí, porque vienená ser por otra parte, el inteligente y acabado resumende lo que dejamos dicho sobre esta debatida cuestión.

«Declaro ante todo, decía, que me adhiero sin re¬servas á las conclusiones tan bien formuladas comosólidamente sostenidas por el honorable Director dela Escuela veterinaria de Lyon.»«Los argumentos y los hechos que acaban de expo¬ner MM. Nocard y Baillet, con el fin de oponerse á la
li



primera de aquellas eonclusioiies, no me parece que
tengan el valor necesario para prestarles la menor
atención.»

«Relativamente á las inoculaciones operadas con el
jugo muscular, M. Nocard hace notar que los experi¬
mentadores no dicen si han tenido el cuidado de sej)a-
rar de los otros tejidos las porciones de músculo utili¬
zados para las pruebas, especialmente si han separado
de aquellas fibras, los pequeños ganglos linfáticos
intermusculares, capaces de contener los gérmenes de
la tuberculosis; el contagio atribuido al jugo muscular
según el, podrá muy bien ser el resultado de una adi¬
ción ó este jugo, de elementos virulentos procedentes
de tejidos ó de órganos vecinos.»

«M. Nocard no ha visto que aquel argumento es
más contrario que favorable á la tesis que defiende.»

«Eir e£ecto¿ en que estado se encuentra general¬
mente la carne utilizada para el consumo sino acom¬
pañada de aquellos órganos y aquellos tejidos que re¬
crimina á los inoculadores de no haberlas separado
con todo el cuidado debido?»

«Desde el momento que se consiente el uso de lacarne
procedente de un animal atacado de tuberculosis limi¬
tada á una sola viscera, ¿quién os dirá que en las par¬
tes libradas al consumo no existe alguna porción de
ganglio, de médula, de tejido conjuntivo, conteniendo
alguna de esas lesiones tuberculosas en vias de evolu¬
ción, inapreciables á simple vista, y que M. Nocard
ha invocado para hacer admitir el peligro á que expo¬
ne el uso de la leche procedente Je animales tuber¬
culosos?»

»Para muchos de mis colegas, la proscripción radi¬
cal de que se quiere hacer objeto á los animales tuber-
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culos, es cuando menos, para ellos, una medida pre¬matura y solo podía legitimarse cuando la observación
registre un caso bien auténtico de tuberculosis deter¬
minada por la ingestión de carne de un animal ataca¬do de la enfermedad.»

»Si se quiere reflexionar un momento, deberá reco¬
nocerse que la demostración que se busca es de todo
punto irrealizable.»

«Suponiendo que se comprobaba la existencia de la
tuberculosis en una persona que haya hecho uso pro¬longado de la carne de un animal tuberculoso, siemprepodía objetarse que esta persona ha podido ser conta¬minada de otras diversas maneras; que ha podido es¬tar en relación con otras personas tuberculosas; queha podido respirar ó ingerir los gérmenes expulsados
por aquellos, etc.»

«Será preciso, pues, renunciar á obtener la demos¬
tración perentoria de la trasmisión de la tuberculosisde los animales al hombre por la ingestión de la carne
y de la leche.»

«Pero esta demostración no es necesaria, á mi mi¬do de ver, para legitimar la proscripción absoluta delas carnea procedentes de los animales tuberculosos,-^ie [larece superabundantemente justificada esta me¬dida por los tres hechos siguientes: 1." la identidad de
naturaleza entre la tuberculosis del hombre y la de losS'Uiin.ale.s; 2." la receptividad evidente de la especiehumana para el desarrollo de dicha enfermedad; 3. lati'asmisibilidad de esta última á los animales por elnso de la leche, por la inoculación y la ingestión delos jugos de la carne.»

«Convenimos voluntariamente en que la medida ra¬dical que reclamamos no deja de ofrecer ciertas dificul-



tades de aplicación. Pero toda la ciie.stión está en sa¬
ber si estas dificultades son tan serias, que hagan ino¬
portuna esta aplicación.»

«Los partidarios de la medida á median, que con¬
siste en permitir la utilización de la carne de los ani¬
males atacados de la enfermedad en un grado limitarlo,
¿han pensado en los abusos qne fatalmente entraña la
aplicación de su sistema?»

«Si aqirella medida se adoptara, sería evidentemen¬
te aplicada de una manera muy variable y por lo tanto
muy irregular, según las ideas y las conveniencias
particulares de los expertos. Aquí se obrará con justa
severidad; allá con debilidades y complacencias culpa¬
bles. Como tuve el honor de decirlo el año anterior en
el Congreso celebrado para el estudio de la tuberculosis,
admitir aquí el princij)io de la inutilización parcial, de
la proscripción relativa, es introducir la arbitrariedad
y la anarquía en la inspección de carnes.»

«Considerando que la inutilización parcial es irra¬
cional en principio y arbitraria en la práctica, el Con¬
greso jirzgará deber suyo proclamar que la medida
radical, la proscripción absoluta es el único medio serio
y eficaz para prevenir la trasmisión de la tuberculosis
de los animales á la especie humana.»

Hagamos otro orden de consideraciones;
¿Qué valen para la ganadería las poérdidas reales

que ha de ocasionarle la destrucción incondicional de
las reses tuberculizadas que van á los Mataderos.''

Las estadísticas de todos los Mataderos del mundo
acusan una proporción máxima de un fi por 100 de las
reses vacunas que se destinan al consumo público, fe
esta proporción debemos, cuando menos, deducir un 1
pior ciento de reses que por la gravedad y la extension
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de las lesiones que sufren, están amenazadas de próxi¬
ma muerte natural; por consecuencia, este sumando no
podemos colocarle en la partida de cargo de la cuenta
corriente de los Mataderos. Queda, pues, un 2 por lOü
de cabezas, que si bien es verdad que podrían prestar,
por un tiempo más ó menos largo, servicios á la agri¬
cultura, este beneficio queda de sobra perjudicado,
por la exposición en que constantemente está el pro¬
pietario de aquellas reses, de ver contagiadas á otras,
por el simple hecho de la cohabitación con las enfermas
J extender de esta manera el mal en su casa en pro¬
porciones temibles. Si las destina á la reproducción,
el quebranto será aun mayor, porque poco á poco irá
el ganadero llenando sus establos de individuos tuber¬
culosos, que á la corta ó á la larga, acabarán con el
capital de explotación y aun con el capital de reserva,
si es que se empeña en conservar la descendencia de
aquellos padres.

Supongamos, si se quiere, que con la inutilización
condicional y moderada de las reses tuberculosas, se
contribuye al desarrollo y riqueza de la ganadería yde la agricultura, y no se priva, en cambio, al pueblode parte de un alimento tan necesario para la repara'
ción de sus fuerzas agotadas por el trabajo. Pero los
lue esto creen; estos amantes platónicos del bien
común, no reparan, que á vuelta de proporcionar alpobre trabajador un pedazo de carne para que pueda
alimentarse y alimentar á sus hijos, les exponen á una
enfermedad que rápidamente puede llevar al cemen¬terio á las débiles criaturas, y, poco á poco, llenar los'bsilos y los Hospitales de seres hermanos, desmedrados® inútiles para el trabajo, y enfermados por eníermedac
mortal, por los estragos del bacilo de Koch.
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¿Se quiei's someter aquellas carnes á una salazón
conveniente y con este inseguro resguardo hacer que
las consuman los soldados en los cuarteles?; entonces
sostendremos un principio odioso y repugnante, por¬
que ante la idea de un pequeño lucro, convertiremos
al soldado, al obligado defensor de la honra de la pa¬
tria, en el ser más abj'ecto cargando sobre él todas las
inmoralidades y todas las injusticias que forzosamente
irían ligadas á esta manera de proceder.

¿Se quiere que las consuman los pobres recogidos
en las Casas de caridad? El propósito resulta aun más
repulsivo, porque condensaría todo el atrevimiento de
un pueblo embrutecido, metalizando el sentimiento
generoso de la Caridad. Aquellas víct'mas del trabajo
que esperan en la resignación de su último destino la
hora de su muerte, nadie tiene derecho á precipitarlas
obligándoles á comer un pedazo de carne, que en mu¬
chos pueblos no se deja consumir á los perros.

Desgraciadamente en España nada se ha legislado,
con carácter de aplicación general, sobre esta trascen¬
dental materia. La salud pública es la última preocu¬
pación de nuestros Grobiernos y de nuestros Legisla-
dôres, y solo cuando nos amenaza una de esas oouíla-
graciones que ponen en peligro la vida de todos, es
cuando se pretende sofocarlas con precipitación y
mezquindad.

La policía sanitaria de los animales domésticos y
' la reglamentación de las inspecciones de las sustancias
alimenticias están, como todo lo que á la higiene pu¬
blica concierne, sujetas á decretos y á disposiciones
circunstanciales, que con el mism ) apresuramiento con
que se dictan, dejan de cumplirse, porque esto, al h"'
es condición esencial y tolerada del Grobierno de iiues-



tro piiehlo. De aquí resulta que la solución de los gra¬ves y complicados problemas que entraña la inspeccióny saneamiento de las sustancias alimenticias, quedansiempre al arbitrio y á la discreción del Inspector, ysiendo asi, nadie puede quejarse de las condescenden¬cias que se tengan ni las autoridades castigar con jus¬ticia las faltas que resulten, porque todo lo que dependede una interpretación no tiene límites que lo sujete.De todos modos, si algo pineda significar el cariñoque profesamos á la clase; si algo puede valer paranuestros compiañeros una ya larga existencia consa¬grada al estudio de estas materias, acepiten como bue¬no y como el mejor, nuestro consejo.Inutilicen, sin reparo, todos los animales tubercu¬losos que vayan á los Mataderos ó que se expendan enlas plazas públicas, cualquiera que sea el carácter y laextensión del mal y pior aceptables que en apjarienciasean las condiciones del animal afectado. Obrando asise evitarán muchos compromisos y no pocos sinsabo-res, y, sobre todo, contribuirán, en la medida de si;sfuerzas 3'dentro del extricto cumplimiento de su deberS' limitar los extragos de un mal, que cada día consu¬me más existencias.

Figueras 20 Diciembre 1891!.
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EL MICROSCOPIO
p(H' D. A. Ibañez Martí. Votí.'rinurio de Almansa

Encarecer la importancia del microscopio, en cnan¬
to á la inspección de sustancias alimenticias se refiere,
sena repetir lo que se ha dicho de mil maneras; sería
decir lo que está en la mente de todos los inspectores.
Mas si esto es innegable, no es menos cierto, que á su
estudio no se le dá toda la extensión debida; que gran
número de inspectores, desgraciadamente, lo creen
un aparato para buscar tricdiinas, sin cuidarse ni de
la teoría en que se funda; y que nuestros centros de
enseñanza encerrados en un estrecho círculo no han
abierto las puertas á los portentosos progresos realiza¬
dos por las ciencias médico naturales, mediante mara-
-villosas combinaciones de lentes, en los iiltimos veinte
años.

La geología, la paleontología, la química, la anato¬
mía y fisiología vegetales, la medicina, la cirugía (por
sus hechos prácticos, ; etc.; todas estan pregonando de
consuno por sus grandes adelantos las excelencias del
microscopio. Lastimoso sería el espectáculo que ofre¬
cería la higiene pública al no utilizar con toda ampli¬
tud los innúmeros é importantísimos trabajos realiza¬
dos con el microscopio, puesto que á esto tienen prin¬
cipal 3' positiva aplicación 3- muy especialmente en



cuanto se reñere á las sustancias alimenticias. Y comopara que el inspector ejerza su cargo con toda laomnímoda autoridad que tan importantísimo asuntorequiere, necesita hacer sus trabajos en buena técnica,á fin que sus dictámenes é informes sean firmes, es pre¬ciso que sns conocimientos sean esencialmente técnicosy tan ámplios como los demandan los modernos ade¬lantos y la salubridad pública.Convencidos de que el veterinario higienista á másde sus conocimientos médicos especiales y de ser unregular químico necesita preferentemente ser unbuen micrólogo, sintentizamos en los siguientescuadros todo lo que creemos indispensable para tenerperfecto conocimiento del microscopio, cuyo instru¬mento es el principal auxiliar científico para el ins¬pector. Estos cuadros son el programa que nosproponemos desenvolver cuando el tiempo y las cir¬cunstancias nos lo permitan:
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•Juicio sintético del microscopio y su valor considerado comoinstrumento auxiliar científico.

REVISTA DE REVISTAS
Necesidad de la completa desnaturalización de las carnes

decomisadas como impropias para el consumo,
por Mr. Ch. MOROT

Traducción (le X.

Contra la oidnión generalmente admitida, dice el vizcondefi. d' Avenel (1) ([ue los fraudes alimenticios son tan fre¬cuentes hoy día como ántes, pero que se les descubre conMás facilidad, gracias á la mejor organización de la po¬rcia .sanitaria. Para el consumidor es un triste consuelo^1 progreso actual si este se limita á señalar el numerosxacto do abusos de que el público lia sido víctima y á regis¬trar en los periódicos cuántos y quienes són sin faltar uno, losenvenenadores que consideran el e.stómago humano como unterreno experimental.
Lo esencial es procurar (pie éstos hechos punibles no se re-litan. y estadísticas relativas á este punto acusen una"aja considerable.
' 't. (p Aveiiel. Le im'canisme (l(! la vie mófleme..I-es miifíusiiis (1- ah-"'■ntiUiou. Revue des De.u.x-Mouflos, l.r .iuin ISÜ.'i, pag. 80« (fl .suivantes.
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A últimos de Soj>tiembre de 1896. se supo cou grau estupe-
tacción que, carnes impropias para el consumo decomisadas
en el Mercado central de París, desvirtuadas por medio
del petróleo habían sido api-ovechadas, utilizándolas para
el consumo. Desde entonces se preguntan todavía los parisien¬
ses si han comido de estas inmundicias, entregadas según pa¬
rece desde algun tiempo al comercio de la alimentación. A
muchos esto ha parecido un hecho extraordinario, inesperado;
confleso que á mí no me ha causado la menor sorpresa, por([ué
convencido de lo qne]>nede inte35tar el comerciante ó el indus¬
trial de baja estofa, hice yo la siguiente declaración en 1893,
en el tercer Congreso de la tuberculosi.?. (Comijte rendu, pági¬
na 221 et suivantes):

«Con frecuencia las carnes decomisadas por los agentes
sanitarios son fraudulentamente jmestas á la venta; animales
rehusados en el matadero de Amberes, han sido, dice M. Déle,
vendidos para el consumo despues de haberlos desenterrado
durante la noche. Carnes rociadas con petróleo y soluciones
fénicas, de aspecto repugnante y despidiendo un olor nausea¬
bundo han sido aprovechadas para la salchichería de ínfima
clase, según afirma M. Sieged, previamente lavadas y niace-
i'adas y elaboradas por medio de preparaciónes culinarias
especiales.

«Para obviar semejantes abusos es indispensable que el en¬
tierro simple y la aspersión con líquidos más ó menos fenicados,
sean reemplazados por la cocción en autoclavos instalados en
los mataderos, runcionan actualmente aparatos nd hoc, cuyo
uso debe recomendarse, bajo el nombre de aparato esteriliza¬
dor de Delacroix ó de Kafill desinfectador, listos autoclavos
trasforman las carnes nocivas en guanos jiulverulentos y 6"
grasas para la industria».

Trascribimos de un veterinario belga, (i) algunos datos so¬
bre el mencionado aparato y sobre algunos otros similares

»E1 Kafll de.shifectador Delacroix- IFillaert consi.ste en u"
autoclavo en el cual la carne se esteriliza por el vapor bajo una
presión de cuatro atmósferas. Funcionan sin despedir emana
ciones olorosas gracias á un recolector de gases y vapores y ^

1) Ch. I.íinihert. De la ostcrilisatíúu des viandes, .\imalos de médim
vétcriuaire. Bruxelles. isn.'S p. óH-t ot .suix./
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un tubo conductor de los gases y va]iores insolubles al horno
de combustión.

>E1 Kafill desinfectador fiietechel y Hennel.ery es el de De-
lacroix-Willaert, ligeramente modiflcado 3- perfeccionado.

»E1 aparato Fodeu-ils, que se usa en el matadero de Ham-
burgo, opera la trasformación inodora de las carnes, despojos
y materias fecales también ]>or el vapor bajo presión Después
de tres ó cuatro horas de trabajo, á la materia desinfectada se
la quita la grasa, secándose el resto por medio de la calefac¬
ción obtenida jior el vapor qire pasa á la cámara exterior.
Cuando la materia contenida en la cámara interior ó de coc¬
ción queda suficientemento seca, se da al autoclavo un movi¬
miento de rotación, moviéndose libremente en su interior una
muela que opera la división de la materia y su reducción en
guano pulverulento.

« El esterilizador-tricaporizador Lamtjert y Poncin trasfor-
ma las carnes improj)ias para el consumo en guano por el va¬
por saturado á una presión que puede elevarse á cinco atmós¬
feras, correspondiendo á una temperatura de 152" centigradesé la cual todos los géi'menes de las enfermedades trasmisibles
quedan destruidos. La calefacción se hace de una manera com¬
pletamente inodora gracias á un tubo de escape para el vapor
que sale de la cámara de cocción y á recÍ2)ientes en donde los
gases y los vapores olorosos se disuelven ó se fijan por mediode agentes químicos. Los gases que escapan á la disolución y3 la fíjación son carburados bajo el horno de la caldera. Este
aparato es portátil.

La ciudad de Copenague xjosee desde 1890 un gran aparato
aspecial de destrucción (por el vapor) de las carnes impropiaspara el consumo.

En su excelente obra sobre los mataderos (1) Dr. Schtvarz,^'®terlnario director del matadero de Stolp, señala para los ma¬taderos de jioca imjjortancia la necesidad de instalar hornos
areinatorios poco costosos y de un cómodo empleo, en especiallos de Gorini. Venini, Fr. Siemens, Scballer y Kesdel.En el matader-o de Reims, un industrial colocó por su cuen¬ta, en 1890, un aparato derivado del Kafíll-desinfectador Fe-

1) Bail. Einrichtiing und Betrii-l) von a'ffentliclien SclialaehthiKfeii.
igaj, p. 188 et suivantes.
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tnc.)'oix-^\ illaeri, compuesto de uii liorno de un generador de
vapor y de un recipiente de acción. Despues de liaber estado en
contacto con las carnes contenida.s en el recipiente en donde
bañan en cierta cantidad de agua adicionada de 5 á 8 litros de
ácido sulfúrico jjor animal, el vapor va á quemarse en el horno,
de manera qne no se escapa ningún mal olor. (Ij

Visitando el matadero de Reims (agosto de 189G, supe que
e.ste esterilizador no servía que para la destrucción de las car¬
nes virulentas. En todos los casos de enfermedades no oonta-
gio.sas, las carnes se desnaturalizan por la cocción en una cal¬
dera ordinaria que ocupa el mi.smo local (|iie el desinfectador;
seria más práctico, parece, servirse únicamente del esteriliza¬
dor aunqvre no fuera más que para impedir el desarrollo de
malos olores.

De lo que antecede dedúcese que los municipios (pie se pre¬
ocupan del bien de sus administrados proporcionándoles todos
los adelantos de la higiene, tienen ancho campo para e.sooger
los aparatos de destrucción de las carnes que se juzguen impro¬
pias para el consumo, trasformándolasenguanos absolutamente
indemnes de gérmenes mórbidos. En mi visita á los matadero.s
de Amberes y Rotterdam provistos del Kafill-deninfecfador
Delacroix-Wülaert y al de Amsterdam que posee un KafiH-
desinfectador de otro sistema, mis colegas de estas ciudades,
ir. M. los veterinarios inspectores jefes Weemaes, D'Hont y
Van der Shuijs me han hecho unánimemente grandes elogios
de los servicios prestados por los indicados ajiaratos.

Para que puedan apreciarse los KafiU-deninfectddoren en
todo su valor, transcribo unas notas del veterinarso director
del matadero de Amberes dirigidas el 26 de Roviembre de IBfló
por el burgomaestre de esta ciudad á un industrial de Diejipe,
Mr. Ernesto Dufour. Tiene este la intención de colocar cerca
de esta ciudad un Kafill-desinfectador Delacrois-Villaert, co¬
rriendo la instalación á cargo de M. Emile Charles, ingeniero
constructor á Saint-Denis único concesionario del privilegio
Delacroix-Willaert para Francia y España. Mr. Ernesto Ihi-
four quiere emplear este aparato:

1." En una fábrica, utilizando los animales sacrilicados en
,1, IJirard. Des inalailic's eontagieii.ses lies auimíiiix, etc. Reíiii-i*

ji. 31 et suivantes.
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ella para La }>roducción de harina de rame y de huesos desti¬nada á la alimentación del ganado:2." ïrasformando en guanos pulverulentos, completamenteinodoros, los cadáveres de los animales muertos en la región.He aquí la nota:

Amheres 1." Abril 1892.'>lil sistema de destrucción Delacroix- Ihllaert para la este¬rilización y la desecación en autoclaves de las carnes impropiaspara el consumo, suprime el entierro y dnntruye, de una mane-
)•(( ubKolutu, por el calor, los microbios específicos y virulentos',aleja el peligro de difusión de las microorganismos y el de con¬taminación del suelo, filtraciones de aguas de los pozos y co¬mentes subterráneas. Esteprocèdimiento, altamente higiénico,impide con seyuridad la utilización para, el consumo de lascarnes decomisadas y presta á la agricultura abonos esterili¬zados, vivificantes y reproductores.»Es tan radical y tan eficaz como la incineración completa,puesto ([ue los productos son esterilizados bajo el punto de vistabacteriológico y que el modo de fabricación es inodoro podien¬do instalarse el aparato en un medudero pi'iblico, hasta en elcentro de una, ciudad.
®E1 procedimiento por cocción, generalmente adojitado hastaboy, para la destrucción de carnes desechadas, dá emanacionesinsalubres y olores desagradables é incómodos. Los |jrocedi-itüentos antisépticos de desnaturalización por el empleo de calviva, petróleo y de ácido fénico, son ya antiguos; estos a ¡¡entespenetran en el espesor de. las masas carnosas sean cuedesfueren las precauciones que se tomen, quedando siempre micro¬organismos sin atacar por los desinfectantes. Que se recurra á

la cocción ó á los antisépticos, la destrucción de los cadáveresdebe hacerse por putrefacción ó por de.scomposición; el peligro
de infección de las aguas y del suelo existe siempre.'Ante las ventajas innegables de los ^\afill-desinfectad.ores,la mayoría de los municipios del extranjero se han visto ó se
verán obligados á mandar cerrar las fábricas-muladares malacondicionadas «

Continuará)De le .Journed dihyyiene
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Mataderos y carnicerías
de algunas ciudadades Italianas

I»or MR. J. LIGNIERES; auxiliar rn la Escuela Veterñiaria (le Alfort
TRADUCCIÓN DE X.

En Septiembre próximo pasado tuve ocasión de recorrer va¬
rias ciudades italianas y la aproveclié para visitar .sus mata¬
deros y carnicerias. Mis observaciones es lo (lue quisiera rela¬
tar lo más sucintamente po.sible. E.spero que encerrarán algu¬
nos hechos interesantes.

PLASÈNCIA
Plasència —Hermosa ciudad de 3¿.000 habitante.s jirovista

de un matadero cuyos edificios antiguos hoy dia son insuficien¬
tes. El aire y el agua no escasean allí para nada; las alcantari¬
llas situadas debajo del matadero están barridas continuamen¬
te j)or una gran Corriente de agua.

El examen de los animales antes de. sacrificarlos es muy
sencillo

Los bóvidos se sacrifican en dos peladeros distintos según
que hayan sido clasificados de jirimera ó de segunda caMad.
El animal atado por los cuernos á un anillo sujeto en el suelo
recibe una estocada que dada en la articulación ocúpito-atloi-
dea en descubierto por la Hexión de la cabeza, lo derriba cor¬
tándole en seco el bulbo.

Se sangra despues largamente al animal en la base del cue¬
llo como en La Villette: la sangre corre por un canal hasta una
cloaca jiarticular de donde se extrae para la industria. Lste
método no les quita inmediatamente la vida y por consiguiente
á causa de los movimientos del animal, sobre todo tratrándose
de animales robustos, el matarife se ve obligado á esjierar al¬
gunos momentos antes de poder despellejarlas sin peligro. En
Paris se subsana este inconveniente por la acción de un junco
que introducido en el canal raquídeo destruye una parte de la
médula espinal.

Una vez muerto el animal se desplega la cabeza cortándola
inmediatamente detrás del occipital; los cuatro piés previa¬
mente quitado el tegumento, se cortan al nivel de las articula¬
ciones carpo-metacarpianas y tarso-metatarsianas Al anima
se le deja la piel por espacio de unas 24 horas en verano y se le
suspencle por los cervejones por medio de una cábria, despues,
se abre y se vacia . .

El matarife divide entonces con mucho acierto la rabadm®i
á nivel de la sinfisis istpuio-pelviana y la columna vertebral has
ta mitad de los ríñones sin cortarles el cuero.

En invierno la piel se quita al momento del arreglo. E» <
manera de conservar la piel cuyo uso es muy frecuente y ap
cado á diferentes animale.s. tiene por objeto evitar que la caí
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ne se serjiie y se ennegi'ezca como sucede durante los tuertescalores.
En cuanto á los terneros y á los carneros se les deja la piello mismo en invierno que en verano, solamente se les quita enla carnicería.
Para conservar la carne, carniceros, fondistas y liasta par¬ticulares emplean las heladoras. '
El ternero se despelleja de la misma manera qne el bueyaunque para favorecerlo se emplea el fuelle algunas veces.El inspector veterinario examina los animales despues depreparados para la carnicería empezando por las visceras, pul¬mones, hígado, bazo; haciéndoles una incisión para que su exa¬men sea más complento. Sí el animal se considera en buen es¬tado se le aplica el sello en las piernas costillas,El cerdo es inspeccionado sobre todo por temor á la lepra;el veterinario secciona algunos muslos á fin de asegurarse de•su integddad.
Ningún animal sale del matadero sin haber estado previa¬mente examinado y reconocido bueno para el consumo, por elvetérin.ario inspector; de ello da fe la marca.Cuando la tuberculosis está reconocida, si está generalizadase inutiliza todo, si la afección es local solo se destruyen laspartes enfermas.
Las carnes destinadas á la tropa son sacrificadas y prepara¬das en un matadero exprofeso. Un soldado presencia la matan¬za y todas sus operaciones sellando las visceras á fin de evitaralgun cambio; un veterinario militar está encargado de laInspección.
Los caballos, asnos, mulos se arreglan en el mismo mata-tero que los bóvidos, óvido.s y suídeos, jjero en peladero dis¬tinto. Se les liiata con estoque; lo mismo que al buey, la piel se.®,®.d6jaen verano, pero al contraiio délo becbo con estosUltimos las extremidades no se les cortan.La inspección está á cargo del veterinario del matadero,unjo cuya vigilancia se marcan.toda la caime se trasporta en coches á mano, completa-luente cerrados y que se abren por arriba. No usan nunca pañosnucos sino de un género gris análogo á nuestra tela cruda,non el que confeccionan sacos en los que meten los pedazos1 urante el trasporte. La sangre se empapia "en el lienzo y formamancha negra que endurece el tejido dando al todo nnnspeoto muy poco agradable.tJe las carnicerías solamente se puede decir que estan muyal construidas. Techo bajo, la puerta beiméticamente cerradajugar de ser con reja, lo que priva la circulación del aire,

pen ''■i^i'unte la estación calurosa despiden un olor fuerte yI®, ante de carne en principio de putrefacción,
■si 1 '^®'"^luuente las carnicerías cierran á la una de la tarde ysspues abren de nuevo no lo hacen basta las cuatro o las



cinco. T a in.stalacióii de las cai-nicei-ías; la uiaiici'a de traus-
portar la carne, ex|)lican la costumbre, muy general en Italia
de lavar la carne antes de cocerla Buey, ternero, carnero,
cerdo y liasta la.s aves tienen que .sufrir su ablución con agua
ifesca por parte de las cociner is antes de condimentar con
ellas un plato cualquiera.

Precio medio de! kilogramo de carne
„ I 1." calidad... 1 tr. r,0. Indistintamente.

( 2." » 1 i'r. 20. ¡derna pecho.
_ t !■'' calidad... 1 i'r. fíO. | ^Te.'ner: ■ > ., , ,. • Indistintamente.( 2.·'· » 1 tr. 40. (
Carnero 1 fr. 10. Indistintamente.

La división por categorías no existe.
Por excepción, el precio del cerdo es diferente según las

regiones; el jamón y el lomo tienen más precio que el pecho.
Antes de pasar á otra ciudad es preciso decir que el munici¬

pio de Plasència, escuchando las ju.stas reclamaciones del Ins-
peotor, ha votado nn crédito de SiX).OÙO fr. para la construcción
de un nuevo matadero; éste está ya empezado. Pstá situado
á un extremo de la ciudad y promete sor algo bueno.

Pn el número próximo, cuando apremios del tienijio y la
ialta material de espacio no nos lo impidan, daremos nuestro
voto sobre la interesantísima cuestión á que el Sr." Gonzalez
Pizarro se refiere en el artículo qne publicamos en este niunero.

Pna ley de Policía Sanitaria Veterinaria, es de imprescin¬
dible necesidad, y es ijna vergüenza, que cuando todas las
naciones la tienen^ Tlspaña que pasa por una nación culta y lo
es, carezca de ella. El Sr. Gonzalez Pizarro pide nuestro con¬
curso y el de todos nuestros compañeros para la formación de
las bases de un jiroyecto de ley de Policía Sanitaria, y deber
es de todos el prestarlo. Sin embargo, como en la aprobación
de una ley de esa importancia todos debemos tener grande hi'
terés. nosotros rogaríamos á los ilustradísimos directores de

VeterÍ7iaria Kspañola, (>'aceta JMédico- Veterinaria y \ ctevc
nario ExtreincTio, que llevasen e.sta cuestión á sus columnas y
solicitasen de sus amigos el concurso que nosotros solicitamos
de los nuestros. Aquí no debe haber primeros ni i'iltinios.
todos á la [lar y con el mismo i'ervor debemos trabajar poi n
consecución de una ley de Policía Sanitaria, para que la ■■'81"
pública y la ganadería tengan las garantías necesarias.

.-1


